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oponible al derecho de propiedad que invoca la demandante, pues 
éste derecho no se encuentra inscrito, razonamiento que, alhaber 
g confimedo seentendo que en compartido por el Colegiado 
Superior. Undécimo: Que, de lo hasta aquí señalado se concluye 
que si bien el inciso 3* del artículo 1099 del Código Gl no 
aparece textualmente como fundamento juridico de las sentencias 
de ménto, no es menos cierto que, del mrdelasmms. se 
advierte que no se ha contravenido el sentico de la norma glos: 
pues, sí seha tenido en consideración la fecha de nscripcon de 
la hipoteca, por lo que la aplicación de dicha norma de der 
material no variaría el sentido de la decisión recurrida. 4. DEl 
Por estos fundamentos, y en aplicación con lo establecido en el 
artículo 397 del Código Procesal Civil Declararon. a) INFUNDADO 
el recurso de casación interpuesto gorel demandante Inversiones 
Tecnológicas y Comerciales Sociedad Anónima a fojas 
auatrocientos treinta y cinco, en consecuencia, NO CASAR la 

Tecurso e) D DISPUSIERON la publicación de la presente resolución 
enel Diario Oficial El Peruano, bajo responsabiidad; enlos segudos 
con Compañía Industrial Oleagnosa Sociedad Anónima y otro 
sobre tercería de propiedad: Interviniendo como Vocal Ponente el 
Dr. Miranda Canales, y los devolveron .- SS. ICHEZ-PALACIOS 

TAMANTE, SANTOS PENA, MANSILLA PAIVA, CAROAJULCABUST? 
NOVELLA, MIRANDA CANALES C-35552 

CAS N' 2039-2006 TACNA. Lima, doa de Dmlbve de dos mil 
CIVIL PERMANENTE DE SUPREMA DE LASALA 

JJS'TICIA DE LA REPUBLICA, vista Ia a;usa número dos mil 
treinta y nueve - dos mil seis, en audiencia pública de la fecha, 
producida la votación con a ey, emite la siguiente sentenci 
1. MATERIA DEL RECURSO: Se trata del recurso de casación 
interpuesto por el demandado Banco Wiese Sudameris, ahora 
Scotiabank Perú Sociedad Anónima Abierta, a fojas doscientos 
veinte, contra la sentencia de vista de fojas doscientos trece, su 
fecha dieciséis de marzo del dos mil seis, corregida mediante 
resolución de fecha once de abni del dos mil seis, que aparece a 
fojas doscientos dieciocho, que revocó la sentencia apelada de 
fojas ciento quince, su fecha veintidés de julio del año dos mil 
cinco, y, reformándola, declaró fundada la demanda y, en 
consecuencia, ordenó suprimir los intereses moratorios que se 
Senen cobrardo el de debiendo proceder al pago de los 
intereses que correspondan en la etapa respectiva referido a la 
deuda de veintisiete mil quinientos vente con veintinueve centavos 
dolares 2. FUNDAMENT OS POR LOS CUALES SE HA DECLARADO 
PROCEDENTEEL RECURSO: Que, meciante resolución de fecha 
diecinueve de junio de dos mil seis, que aparece a fojas venticnco. 
w Cuadernillo formado ante wegfolummuma se decaró 

rocedente el recurso de casación por la causal de aplicacion 
In(bblda del artículo 1338 del Cºdiuu Civil. porque según el 
recurrente, no le es aplicable la pretensión de "Supresión de Pago 
de Iríereses'* en todo caso, el acreedor que incurre en mora 
está sujeto a la indemnización de daños y perjuicios, lo que 
deberá acreditarse en la accién respectiva, conforme al artículo 
1339 del Código Cvil; asimismo, se sostiene que no se ha acreditado 
la negativa de su parte para recibir los aportes del deudor, siendo 

el 
%awpovaxwmm lo ql 

consecuencia del mumum¡emoue a obligación; por último, 
sos(l:fe que debió aplicarse el inciso 1° del ar¡icl.lo 1333 del 
Código Civil, en cuanto establece que "no es necesaria la intimación 
en mora al obligado cuando la ley o el pacto lo declaren 
expresamente", pues, existe un acto juridico en el que sa fij6 un 
plazo y la mora corre desde el vencimiento del plazo, lo que no 
puede ser variado unilateralmente, siendo que los intereses 
persisten sobre.el capital de la deuda disminuida 3. 

ISIDERANDOS: Primero: Que, en principio, resulta necesario 
recordar que, según dejó establecido el Colegiado Superior, la 
demanda resulta fundada, esencialmente, por las siguientes 
razones: i) En los diferentes procesos judiciales iniciados por don 
Julio Girén Sánchez se llego a establecer que el monto real dela 
deuda pendiente con el banco emplazado es de veintisiete mil 
wnm; veinte con ochenta y nueve dólares americanos; i) 

no obstante, el banco considera como suma adeudada un 
total' de doscientos cincuenta y seis mil ciento cuarenta y nueve 
con catorce centavos de dólares americanos, que comprende 
Inereses yebon oc picss sobe la en de imi enl de o 
noventa mil dólares americanos, contenido en un titulo valor 

heehode haberse venido cobrando una suma indebida, por lo que 
cabe suprimir los intereses generados fuera de los veintisiete mil 
quinientos veinte con ochenta y nueve dólares americanos, que 
es lo realmente adeudado; iv) Que, por elo, es aplicable el artículo 
1230 del Código Cwil, que faculta al deudor a retener el pago 
mientras no se le entregue el recibo correspondiente, que debía 
ser por veintisiete mil quinientos veinte con ochenta y nueve 
centavos de dólares americanos y no por doscientos cincuenta 
seis mil ciento cuarenta y nueve con catorce centavos de dólares 
americanos; v) Que, la mora no es por culpa del deudor sino por 
haberse ejercido el derecho de acreencia en forma abusiva, y no 

puede constituirse en mora al deudor cuando se ha tenido que 
recurrir alavía judicial para demostrar que el monto adeudado era 
inferior al cobrado; vi) Que, don Julio Grén Sánchez tuvo que 

i un proceso penal para demostrar que mencionado 
lineas antba fue llnado enforma arbiraria y abusiva, asimismo, 
en e proceso de ejecución de garamías seguido en su contra 

jicción para determinar que 

del Tribunal Constitucional 1255-2003-AA/TC, cabe exonerario de 
los intereses moratorios, pues, no se puede ocasionar mayor 
perjuicio económico a quien se ha visto obligado a acconar en 
defensa de sus derechos y por motivo de la duración de los 
procesos se vería perjudicado por la aplicación de intereses 
moratorios; vi) Que, sólo se deben pagar intereses compensatorios 
derivados de veintisiete mil qurientos veinte con ochenta y nueve 
centavos de dólares americanos, más no moratorios, siendo 
exgbles estos itnos desde que sea conminado al de la 

pues el acreedor ha incurrido en mora conf al 
amallo 1338 delcbdlno Civil, pues, resultaba necesario 
cobre lo que real y efecvamente se debía. Segundo: Que, 2 in 

determinar si en el presente caso se haincurndo en aplicación 
indebida del artículo 1338 del Código Civil, cabe recordar que 
dicha norma regulala denominada “mora del acreedor” la que se 
[ cuando el acreedor se niega, injustificadamente a 
la prestación ofrecida o no cumple con practicar los E 
necesarios para que se pueda ejecutar la obligación. Tercero: 
Que, en el caso de autos, el Colegiado Superior ha determinado 
que: seqin la sentencia emida en el proceso penal seguido 
contra don Enrique mnmem‘s len actuó como funcionario 
del banco demandado), éste llenó arbirariamente un pagaré enel 
que se consignó que la deuda del ahora demandante ascendía a 
ciento noventa mil dólares americanos, pese a que el monto real 
de la misma era de veintisiete mil quiniéntos veinte con ochenta y 
nueve centavos de dólares americanos. Cuarto: Que, siendo ello 
asi, se evidencia que en el caso de autos no se ha incurrido en 
aplicacion indebida del articulo 1338 del Código Civi, pues, el 

acios necesarios para que se pueda 
Se matenaliza en el hecho de hzmev pr'eectemuo 
que la obligación pendiente de 
mucho mayor al realmente adeudado namm QJE además delo 
indicado, el recurrente denuncia que no se ha acraditado la 

igacion; por 
sostiene que debió aplicarse el nciso 1° del artículo 1333 del 
Código Cil, en cuanto establece que "noes necesaria la intimación 
en mora al obligado cuando la ley o el pacto lo declaren 

ente”, pues, existe un acto jurídico en el que se fijó un 
plazo y la mora corre desde el vencimiento del plazo, lo que no 
puede ser vanado unilateralmente, siendo que los intereses 
persisten sobre el capital de la deuda disminuida Sexto: Que, en 
cuanto a los intereses, cabe indicar que son frutos civiles de 
aplicación en todo tipo de obligaciones, que se encuentran 
regulados enel artículo 1242 del Código Sustantivo, donde se han 
clasificado en intereses compensalorios, que constituyen la 
contraprestación por el uso del dinero o de cualquier otro bien, 
cuya finalidad es mantener el equilibrio patrimonial, evitando que 
una de las partes obtenga un enriquecimiento al no pagar el 
mparte del rendmemo un bien; y, los intereses moratorios, 
cuyafi arla mora en él pago, conoresarcimiento 
del daño s¡índn por el acreedor, por el retardo del deudor en la 
entrega del capital. Sétimo: Que, como se ha indicado, en el caso 
de autos ha quedado evidenciado que el acreedor fue constituido 
en mora; y, además, se consideró que el banco acreedor incurrió 
en ejercico abusivo de su derecho de screencia, siendo ésta la 
razón por la que debe convalidarse la decisión de que los intereses 
S c0Diarsolamerto s caciden a pería del cap al sacendeniea 
veintisiete mil quinientos vennte con ocherkay (weve certavos de 
dólares americanos y, por tanto, sí es aplicable al demandado la 
pretensión contenida en la demanda. : Que, habiéndose 
constituido en mora al acreedor, cabe concluir que larecurrida, en 
cuanto se refiere a los intereses moratorios, no debe ser 
modíficada pues, en el presente caso, el no pago oportuno resulta 
ser consecuencia del accionar tendencioso de un funcionario del 
banco emplazado, decisión que encuentra respaldo adicional en 
el razonamiento contenido en la sentencia del Tribunal 
Constitucional recaída en el expediente 1255-2003-AA/TC. 4. 
DECISIÓN: Por estos fundamentos, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 397 MW@PNE&ICM\ declararon: 

¿ INFUNDADO el recurso de casacion Inmusu¿g el Banco 
Iae Sudameria, ahora Scotabank Perú Soci 

a fojas doscientos veinte; en consecuencia, NOCASAR 
la sentenc-a de vista de fojas doscientos trece de fecha dieciséis 
de marzo del presente año, corregida por la resolución a fojas 
doscientos dieciocho, de fecha once de abril del mismo año, 
emitida por la Sala CMIde "la Corte Superior de Justicia de Tacna. 
b) COl la entidad recurrente al pago de multa de una 

te resolución en el Diario 
Ofcial El Peruano, na¡urugmsaulmza en los seguidos por don 

hez cotabank Perú Sociedad Anónima 
Abierta, antes Banco Wiese Sudameris, sobre Supresión de 
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Intereses; Interviniendo como Vocal Ponente el Dr. Miranda 
Canal y los devolvieron - SS. CAROAJULCA BUSTAMANTE, 

B‘é PENA, PALOMINO GARCIA, HERNANDEZ PEREZ, 
MIBANDA CANALES C.85593 

CAS. N* 2553-2006 …le Lima, primero de agosto de 
dos mil sess. VISTOS; veni el cumpimiento de los requssitos 
deforma, lewhdosenelam:ub:iel comgomesaicm asl 
wmelr!qulsfic(bbmflo Dl!nsloenellnusolº&l artículo 
aecmsmcw de leyes; y ATENDIENDO: Primero: m:a 
demandante invocando las causales contenidas en los ncisos 35 y 
* del artículo 386 de la rocesal glosada, denuncian: a) La 
lnapllcacnn de los artículos 923 del Código Civil y 70 de la 
mmmon Política, señala que su derecho de propiedad se 

imente acrecitado; b) La contravención de las nornas 
quegaran el derecho un debido; , denunciando que, no 
Se ha precisado en cuál de las causales previstas en el artículo 
427 del Cod Prnmcmlsehanasampmhmuelmu 
ni se ha señalado la existencia de los casos similares 
md¡vm contraviniéndose así el deber de fundamentar el Hlo 

Indo: Que, ardlz;dz la de':im lll¡d:ad¡ en elliteral a), ésta 
puedeseracogda cumplir con la 
el acápite 2.2 del artículo 388 del Código al Civil, al no 
haberse fundamentado en forma clara y precisa por qué han de 

proceso de tercería de Tercero: Que, analizadala denuncia 
m»cadaenel literal b), ésta no cumple con la exigencia previstaen 

ite 2.3 del ann¡oaasd:lCoógoadlmnams señalado, 
al fundamentado como ha de afectal 
decisión final, atendendo a lafundarreruamóu que Dfseula la 
recurrida, sobre lo que es objeto en un proceso de terceria de 
propiedad. Por las razones expuestas y en aplicación del artículo 

o 

Unidades de Referencia Procesal, así como al pago de las costas 
L:csl;swglmosefllalvammoemm DISPUSIERON 

bejoresponsabiltad:en ls seguos conel an º'&" S r conel Banco Weses 
y otros, sobre tercería de propiedad. y los devolvieron - St SANTOS 
PEÑA, FERREIRAVILDOZOLA, PALOMINO GARCIA, HERNANDEZ 
PEREZ,MIRANDA CANALES 'C-55554 

CAS. N* 2591-2006 LIMA. Lima, cuatro de setiembre de dos mil 
scis - LASALACIVIL PERMANENTE DE SUPREMA DE 

noventa Y uno - des mi ses con os acompañados 
a y procuelda l votación con aredo ey, emite 

Esgulenm sentencia: 1. MATERIA DEL REcung-º 
recurso de casación interpuesto por la co - demandada Packic 
Fishing Business Sociedad Anónima Cerrada (antes Grupo de 
Negocios Pata Socedad Anánima - GRUNEPA) afojas 
cuarenta y siete, contrala sentencia de vista de fojas cuatrocientos 
catorce, su fecha treínta y uno de diciembre del año dos mil cinco, 
que revocó la sentencia apelada de fojas doscientos noventa y 
ocho, su fecha diecisiete de mayo del año dos mil cuatro, y 
reformándola, declaró fundada la demanda de tercería preferente 
depagp 2 FUNDAMENTOS PORLOS CUALES SEHADECLARADO 

EDENTE EL RECURSO: Mediante resolución de fecha dos de 
agosto de dos mil seis, que aparece a fojas treinta y uno del 
cuademillo formado ante este Supremo Tribunal, se declaró 

te el recurso de casación interpuesto por la recurrente por 
causal de contravención de normas que garantizan el derecho a 

un debido proceso o infracción de las formas esenciales para la 
eficaca y validez de los actos procesales. 3. CONSIDERANDOS: 
Primero: La empresarecurrente denuncia que al emitirse la sentencia 
de vista se han producido los siguientes vicios: (1) Se ha 
contravenido el artículo 369 del Código Procesal Civil, vulnerándose 
el derecho de defensa y la doble instancia, al haberse declarado 
ineficaz su apelación diferida contra la resolución número seis -que 
deciaró wnoronedeme la nuidad deducda del auto que 
admitió a trámite la demanda-, ar que la norma invocada 
únicamente exige, para la eficacia del citado recurso i onio, 
qne . le la sentencia, sin distinguir si dicha apelación la 

ropia parte que interpuso la apelación dferida o su 
mnuna (ii) Que, se ha nmmdor…rala?.uvn .)omsadannl¡ 
apelación diferida, MudoaqueelJuezhah lademanda 
pese a que ésta era extemporánea, pues, la tercería fue admitda 
el treinta y uno de octubre del año dos mil dos y notificada el cinco 
de diciembre del mismo año, a x el remate ya se había 
realizado el tres de octubre mil dos; y (ili) Que el 
tercerista carece de interés para obrar, pues, no ha cumplido con 
el requisito exgido por el artículo 4 def Decreto Legislativo 856 
esto es, que en el proceso laboral se requiera al empleador el 
señalamiento de bienes libres, por lo que, ante el incumplimiento de 
esterequisito, no puede ejercer! hp…&wuédm Squuk: 
Que, en relmbnaloalegadc m 
que este Supremo Tribunal, O de au Saa o enl 
la ejecutoria de fecha cuatro de setiembre del año dos má dos, 
recaída en eltrárrite de la Casación número mil doscientos ventiocho 
-dos mldos-hle?ulpa publicada en el Diario Oficial el dos de enero 
del año dos mil tres, en razonamiento que, mutatis mutandi, es 
aplicable al presente caso. oe¿e. establecido que del analisis del 
phimer párrafo del artículo 389 del Código Adjetivo, se puede inferir 

que las apelaciones diferidas comportan simplemente la reserva de 
su rámite a fin de que, en lugar de formar el cuademno de apelación 
sin efecto suspensivo y elevarlo inmediatamente a la instancia 
supenor, sea resuelto por dicha instancia conjuntamente con la 
sentencia u otra resolución que el Juez señale, en aplicacion de los 
incilos de Celendad y Economía Procesal, 10 que signifca que 

-dich: ciones las difendas- ::‘cameme Se encuentran en 

expuesto en el considerando precedente se 
deruncia contenida en el IEGISGÚEC… es ate 
cuanto ala ylelcem ¡lsaeiasl…¡m…mlade 
aquella, debido a que se r efieren a la falta de pronunciamiento 
respecto de ntos expuestos en la apelacion -concedida 
sne«wosuspmmycon la calidad de dfenda- de la resolucion 
nimeroseis, deben r igualmente amparadas. 4 DECISN 
Estosfundamentos, de oonformidad con lo establecido en el numeral 
2 1inciso 2° del articulo 396 del Código Procesal Civil, declararon: 
a) FUNDADO el recurso de casación interpuesto por la demandada 
empresaPacficFishing Business Sociedar Anónima Cerrada (anes 
Gi Negocios Patta Sociedad Anonima - GRUNEPA) a 
oo tos cuarenta y siete; en consecuencia, dedararon NI 
la sentencia de vista de fecha treinta y uno de diciembre del año 
dosmil cinco, que en autos aparece a fojas cuatrocientos catorce, 
emiica por la Sexta Sala Civi de la Corte Superior de Justicia de 
Lima. b) ORDENARON que el Colegiado Superior de procedencia 
emita nueva resolución, tomando en consideración lo expuesto en 
la presente resolución. e) DISPUSIERON la publicación de la 
presente resolución en el Diario Oficial El Peruano, bajo 
resi iidad, en los idos por don Jorge Mel Córdova e ed e o e DD 
PALACIOS CA BUSTAMANTE, SANTOS PENA, 
MANSILLA NOVELLA, MIRANDA CANALES C: 

CAS. N* 2719-2006 LIMA. Lima, veintinueve de setiembre de dos 
milses. LA SALA CIVIL PERMANENTE DE LA CORTE SUPREMA 
DE JUSTICIA DE LAREPUBLICA, vistala causados mi setecientos 
diecinueve-dos milseis, en audiencia públicade la fecha y producida 
la votación con arreglo a ley emite la siguiente sentenca: 1. 
"ATENA DEL RECURSO: Se trata del recurso de casacion 

por la apoderada de la demandante doña Olga Salazar 
Devía a lqas ciento cincuenta y cinco, contra la sentencia de 
VSB Tojas ciento cuarenta y nueve, su fecha once de mayo de 
dos mil seis, que desaprobó la sentencia apelada de fojas ciento 
treinta, su fecha treinta de enero de dos mil seis. y. lebrmamoh 
dedaró improcedente lademanda 2. FUNDAMENTO! 
CUALES SE HA DECLARADO PROCEDENTE EL RECURSO 
Mediante resolución de fecha nueve de agosto de dos mil seis, 
que aparece a fojas trece del cuademillo formado ante este 
Supremo Tribunal, se declaró procedente el recurso de casación 
únicamente por las causales de interpretación errónea del inciso 
122 del aricuo 333 del Código Clvi modificado por Ley 27495,y 
contravención de qN rantizan el derecho a un debido 
proceso. 3. CONSIDERA S: Primero: Que, habiéndose 
dedarado la procedencia de una causal ín ¡udicando y otra in 
_procedendo, corresponde en primer lugar analizar esta última, 
pues, en caso de ser declarada fundada, carecerá g:’nb;eh 
pronúnciarse respecto de la primera de las mencionadas. 
Que, la recurrente denuncia que la sentencia de vista ha incurrido 
en los siguientes vicios: (i) Infracción del principio de unidad de 
prueba y del inciso 6* del artículo 50 del Código Procesal Civi 
pues, la Sala Superior no tuvo en cuenta que el demandado, 
contestar la demanda, acepió divorciarse, lo que consiituye una 
declaración asimilada conforme al artículo 221 del Código Adjetivo; 
y (ii) No se ha valorado el expediente sobre divorcio seguido 
nteriormente entre las mismas partes. Tercero: Que. en relación 

al primer agravio, debe reconocerse que, en efecto, el artículo 
221 del Código Procesal Civil establece que las afirmaciones 
contenidas en actuaciones judiciales o escritos de las partes, se 
umen como declaracion de éstas; sin embargo, no puede 
w(ase el hecho de que, en el presente caso, lo que se ha 

lido es si correspondia amparar la demanda, jurídicamente 
=n lo normado en el nciso 12+ del arículo 333 del Cc Código Civil, 
modificado por Ley 27495. Cuarto: Que, ello es importante porque 
la mencionada disposición legal es una norma de orden público; 
esdecir, una norma positiva cuyo cumplimiento no estásometido 
ala voluntad de las partes, sino que es obligatoria, mrbque su 
aplicación no puede ser ewtada por cmvemn oacuerdo entre los 
particulares. Siendo ello así, queda claro que, aun cuando el 
demancado hubiese aceptado el divorcio planteado enla demanda 
_como afirma la recurrente-. el no es óbice para que el Organo 
Jurisdiccional, en cumplimiento del mandato conferido por 
Constitución y las Leyes, analice si las pretensiones posuad-s 
se encuentran debdamente probadas y si se cumplen los requisitos 
establecidos en el ordenamiento sustantivo vigente. Quinto: Que, 
de la revisión de la sentencia de vista, Se aprecia que es 
precisamente esto último lo que ha realizado el ado Suj 
pues, sin imitarse a lo expuesto por las partes, se han analzado 


